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habiendo ~o ofda ni """denada en el proceso, viola los decechoo
a la no indefensión y a la presunción de inocencia, rec:I>IlOl:idos en
el art. 24 de la Constitución.

Dos son. pues. las cuestio.... planteadas en el presente recurso
de amparo. que deben _ auceoivamente RIuellaa en este
momento. La primera de ellas le refiere a la posible violación del
derecho a obtener la tutela judicial efectiva, sin que le produzca
indefensión, reconocido en el art. 24.1 de la Constitución, violación
ésta que la recUITente deduce de no haber sido ofda ea el proceso
peual y, no o~tante. oufrir laa consec~ncias de la claUSUl1l del
local de negoao del que es propoetana y en esos momenlOl
reaentaba. La sepnda cueotión atañe a la infracc:Wn del derecho a
la p....unción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución.

3. Como de manera muy reiterada ha venido estableciendo
este Tribunal, el derecho a oblener la tutela judicial efectiva que
reconoce a los ciudadano. el art. 24.1 de la Constitución. conSISte
en el dtrecho a acceder al proceso judicial de que <XIIlOZ<:BIl los
Jueces f Tribunales ordinarios, alegar los hechos y laa llIJUIllenta
cione. Juridica. pertiDeates y obtener una resolución fuildada en
Derecho. que puede .... favocable o adversa a las pretensiones
ejercitadas.

Aplicando esta doctrina al presente supuesto resulta evidente.
como afirma el Minislerio Fiscal, que los Autos de la Audiencia
Provincial de San Sehastián, que acordaron mantener la ejecución
de la Sentencia~ por ella dictada, no han Ieiionado e! derecho
a la tutela judicial efectiva de la recurrente, pues dichas resolucio
nes entendieron que no afectaba • la medida de cierre aconIada el
cambio de titularidad en el nesocio ni la condición de l<rterO de la
recurrente, por le< la J.KOpietaria Y arrendadora del locaJ, pues la
aanción objetivaba el CIerre de la actividad negociallelJÍ11 doctrina
del Tribunal Supremo, ya que cualquier otra interpretación privarla
de eficacia a la modida mediante el cambio de titularidad del
negucio o el simple cambio de denominación del mismo. De todo
lo expuesto le deduce c:lanunente que la recunente de amparo
PUdo, de un lado, comparecer en el proceso de ejecución de la
Sentencia, aun no habiendo sido parte en el proceso pena\, Y. de
otro. a\egar y justificar lo que estimó pertinente, asi como obtener
una decisión motivada f razonada sobre .us pretensiones, por lo
que obtuvo la tutela judicial efectiva prantizada en el art. 24.1 de
la Constitución.

4. La recUITente oonsidera que ha exi.tido vulneración del
derecho a la presunción de inooencia del art. 24.2 de la c.E..
alegando que la Audiencia le impuso una medida de seguridad,
consistente en e! cierre definitivo del «Oub Txolo!». del que es
propietaria y explotadora directa, oomo consecuencia de determi
nado. acto. de prostitución desarrollados anteriormente por las
persona. que tenlan .arrendado e! local. en e! que estaba ubicado el
«Club CarabeIas», sin que exista constancia al¡una de que ella
tuviera relación oon dichas actividades ilícitas, sino que, por el
oontrario. está acreditado que previamente a la incoación de la
causa J?Onal por el luzsado de In.trucción nÚID. I de San Sebastián,
babia iniciado los IIámites judiciales para resolver el contrato de
arrendamiento y recuperar la posesión del negocio bar.

Como antes hemos dicho, la demanda de amparo le centra en
la impugnación de las resolucio.... dictadas por la Audiencia
Provincial de San SehastiAn en ejecución de la Sentencia de I de
octubre de 1984 Yno en la Sentencia misma, ya que 6sta para nada
le referia a la recurrente, que no habla sido parte en e! proceso. Asi,
pues, la vulneración de derechos fundamentales y.~ ooncreto, del
derecho a la presunción de iDocencia, hay 'Iue rererirla, necesaria
mente, al proceso de ejecución. Pues bien, la Audiencia ha
<:onsiderado que la medida de~ acordada ea la Sentencia,
consistente en el cierre delinil1VO del «Oub Carabe1al», debía
ejecutarse a pesar de '1ue e! citado club ya no existla 00'00 tal Y
ordenó el cierre del «Oub Txolot». por entender que el cambio de
negocio de la arrendataria a la arrendadora, la hoy demandante de
amparo. tuvo lusar cuando era previsible una condena penal, 1:..':'.
al producirse la rescisión del contrato de arrendamiento, .
tiempo que se habían iniciado la. actuaciones penales. Asimismo,
en el fundamento jurídico~ero de! Auto de 2 de julio de 1985,
se hace constar que la lIBDC1ón de cierre no .':!POnia el cese de todo
ne8ocio en el local, pues la recUITente podIa disponer libremente de
él por venta, tra.paso. cesión o explotación propia para dedicarle
a otro. mene.te.... 1lcito. con lo. requisito. exigido. por las
di.posiciones legales Tilentes, pues una oosa es la oontinuación del

18632 SaItJ~ Ra:wJo de amparo ......... 706/84.
&ntmc14 lIIInwo 11211987, de 21 de juJio.

La Sala Se¡Jmda del Tribunal Conatituciona1, compuesta por
doila Glcma BCaué Cantón, Presidenta,y=nIl.atorre Segura,
don Fernando Oan:Ia-Mon y~ don Carlos de la

~e:81s:.~~~~adoU¡uinaVilla Ydon . López Gerra,

establecimiento sobre el que recayó la sanción prohibitiva exigida
por mandato legal.Y otra su d:edi~ó.n a cualquier. actividad
profe.ional, comercial o mdustrial "Jert:ltada y protegIda por su
propia licitud. . .

5 Basta la simple lectura de las resolUCIones dictadas por la
Audiencia Provincilil. ahora recurridas, singularmente el Auto de 2
de julio de 1985 anie. citado, para comprobar que ha exi.tido
infracción del derecho a la presunción ~ inocencia de la recu
monte. En efocto. la Sala establece un SIstema de presunCIones
re.pecto de la propietaria del local, hoy demandante de amparo,
considerando, de un lado, que existió connivencia fraudulenta
entre ésta y la arrendataria del local en la resci.ión del contrato de
arrendamiento f. de otro. que la actividad desarrollada en el «Oub
TxolOl» era illclta. lo que .upone una abierta contradicción con el
derecho a la presunción de iDocencia, por cuanto se le pre.ume
participe de actividades relacionadas con la prostitución sin que
previamente se haya declarado su culpabilidad en un proceso
penal. La imposición de la pena o medida de seguridad con.istente
en e! cierre del local donde se desarrollan actividades delictivas.
previsto en el art. 452 bi., d). del Código Pena1, no se refiere.
I~camente, conforme lo ha interpretado la junsprudencia del
Tnbunal Supremo. al local en si, sino al concreto negocio desarro
liado en el miomo. Pues bien. en el presente caso se ha extendido
la ejecución de la modida adoptada en la Sentencia respecto de las
actividades del «Oub Carabelas», a las actividades desarrollada. en
un establecimiento oon nombre distinto (Qub Txolot). con una
titular distinta (la hoy recUITente), que llevaba a cabo su explota
ciÓD, como resulta de las actuaciones, con una licencia a su nombre
para actividades de ho.te1erla, Iioencia que habla solicitado en su
momento del Gobierno Civil, y bl\io la eual Jqentaba su neaocio
antes de haberse dictado SenteIicia oondenatoria. Tal ejecución por
parte de la Audiencia le ha llevado a cabo -peoe a la indicación, por
parte del Gobierno Civil de que le trataba de explotación distinta
por presumir Iá Sala que el negocio era oontinuación del anterior.
resultando JlOI" tanto illcito: por lo que, leIl\U le indicó, le ha
vulnerado la ¡lRIIlIlC.Íón de iDocencia del art. 24.2 de la c.E., al no
fundarse la medida que se impUpa en actividad probatoria al¡una
que haya conducido a la declaración, en el correspondiente proceso
penal, de la culpabilidad de la hoy recurrente.

6. Asimismo, la cuestión planteada le entronca con el princi
pio de legalidad penal consaarailo en el art. 25.1 de la Constitución,
pues no cabe la adopción iIe pena o modida de seguridad sobre
quien no haya sido declarado culpable de la comisión de un illcito
penal En el caso que nos ocupa, la extensión de la condena penal
a la recUITeUte, que no fue parte en el proceso seguido contra la
arrendataril;.,,~dosdel «Club Carabelas». ni fue condenada
por delito • viola e! priDcipio de la personalidad de las
consecuencias juridico-penales, que le 410ntiene en e! princi\,io de
le¡alidad, y supooe desconocimiento del derecho a la presunCIón de
inocencia del art. 24.2 de la c.E.

FALLO

En atención • todo lo expuesto;.!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD OUE l.E l-uNFlERE LA CONSTITU
ClON DE LA NAClON ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Otor¡ar e! amparo solicitado por doila Maria Echaide AIzuri Y.
en consecuencia:

1.0 Anular la providencia de 23 de enero de 1985, y lo. Auto.
de 2 de julio y 26 de noviembre de 1985 dietados por la Audiencia
Provincial de San Sehastián.

2.° Declarar que el cierre definitivo del «Oub Carabelas»
acordado en la Sentencia de I de octubre de 1984 dictada por la
citada Audiencia Provincial, no afecta al establecimiento regentado
por doña Maria Echaide Alzuri.

Publlqueoe esta Sentencia en el «Iloletfn Oficial del Estad.,..

Dada en Madrid, a veinte de julio de mil novecientos ocbenta
y Rete.-G\oria llegué Cantón.-An,el Latorre Segura.-Fernando
GarcIa-Mon y González-RqueraL-Carlos de la Vega Bena
yas.-1esús Leptina ViIla.-LuiJ López Guerra.-Firmados y rubrica
doa.

EN NOMBRE DEL REY

la siauiente
SENTENCIA

. en e! recurso de amparo núm. 706/84, promovido por la Empresa
Municipal de Transportes _de Mie..... representada por el
Procurador "de los Tribuna1es don Pablo Oterino Menéndez y
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asistida del Letrado don Enrique Llaneza Gartfa, contra el Auto de
14 de marzo de 1984 de la Magistratura de Trabajo de Mi...... que
tuvo por no anunciado recurso de suplicación, así como contra la
providencia de dicha Magistratura de 30 de marzo siguiente, que
madmitió recurso de reposición, y el Auto de 20 de julio de 1984
del Tribunal Central de Tra~o, que desestimó =uno de queja.
Han comparecido el Ministeno Fiscal y don An¡el Hevia Fueyo,
representado por el Procurador de los Tribunal.. don Luis Estrugo
Muñoz y asistido del Letrado don 1. Mario Quirós Lobo, y ha sido
Ponente la Magistrada doña Gloria \legu6 Cantón, quien expresa el
parecer de la Sala.

L ANTECEDENTES

1. Por escrito I1resentado e! 1S de octubre de 1984, el
Procurador de los Tnbunal.. don Pablo Oterino Men6ndez inter·
pone, en nombre y representación de la Empresa Municipal de
Transpon.. de Mieres, =uno de amparo contra el Auto de 14 de
marzo de 1984 de la Magistratura de Trabajo de dicha ciudad, que
tuvo por no anunciado el =uno de suplicación contra Sentencia
de 7 de febrero de 1984; contra la providencia de ... mismo órgano
judicial de 30 de marzo de 1984, que no admitió e! recurso de
reposición formulado contra la resolución anterior, y contra el Auto
de 20 de julio de 1984 del Tribunal Central de Trabaio, que
d....timó el =uno de queja interpuesto contra la citada deOisíón
de la Magistratura.

2. Los hechos que han dado origen a la presente demanda de
amparo son, en sinleseS, los sipientes:

a) Don Angel Hevia Fueyo presentó demanda sobre clasifica
ción profesionaf contra la Empresa Municipal de Transportes de
Mi...... que fue estimada por Sentencia de la Magistratura de
Trabajo de ... ciudad de 7 de febrero de 1984 en la que se
reconocia al aetor la categorfa profesional de lefe de Seoción en el
Grupo Administrativo de dicha Empresa. En los autos, esta estuvo
representada por don Francisco González Castelao, y asistida por
el Letrado don Enrique Llaneza Gartfa,

b) El día lO de febrero de 1984, don Enrique Llaneza Gartfa,
que deda actuar en nombre y representación de la Empresa -para
certificar lo cual remitia a los autos anteria......, anunció la
interposición de recurso de suplicación contra la citada Sentencia
de la Magistratura de Trabajo, y por providencia de 11 de febrero
de 1984, ..te órgano jurisdiCCIonal tuvo por anunciado el recurso,
dando traslado del expediente para su formalización. Con fecha 24
de febrero de 1984 fue forma1j711do el =uno por don Enrique
Uaneza Garcfa, y por providencia de 2S de febrero del mismo año
se tuvo por formalizado, dándose traslado a la parte contraria para
que, en su caso, formulara oposición.

cl El día 27 de febrero de 1984 se recibió en la Magistratura
de Trabajo un escrito de la representación del trabajador don Angel
Hevia, en el que se ponla de relieve que don Enrique Llaneza
Garcfa carecia de la representación de la Empresa, ya que en los
autos anteriores ... papel habia ..tado encomendado a don
Francisco González Castelao. Por este motivo, el 6 de marzo de
1984 dicha rel'!"'sentación in!O'\'uso =uno de~cióncontra la
anterior proVIdencia de la Magistratura de Trabajo, solicitando su
anulación y que no se tuVIera por anunciado e! recurso de
suplicación. Con fecha 10 de marzo de 1984 presentó la Empresa
escritura notarial del día anterior por la que don Francisco
González Castelao, como Director Gerente de la «Empresa Munici·
pal de Transpol1es», concedía la representación de la misma a don
Enrique Usneza Garcfa, y ratificaha las actuacion.. anteriores de
esta ~na en los autos de referencia.

d) La Magistratura de Trablljo, (lOr Auto de 14 de marzo de
1984, ..timó el recurso de reposiClón mterpuesto por el trabajador,
y declaró no anunciado el =uno de suplicación, anulando asi sus
anteriores resolucion... Alegaba al respecto que e! an. 1S4 de la
Ley de Procedimiento Laboral (LP.L.) exigfa que la representación
fuese acreditada en el momento de anunciar el recurso o en el plazo
máximo de cinco días desde que pudo ser anunciado. Contra ..ta
resolución, la Empresa formuló un nuevo =uno de reposición,
que no fue admilldo por providencia de 30 de marzo de 1984;
decisión que fue recurrida en queja ante el Tribunal Central de
trabajo. Este, en Auto de 20 de julio de 1984 -notificado a la parte
el 28 de septiembre siguiente-, desestimó el recurso y confirmó los
fundamentos juridicos aducidos por la Magistratura de Trabajo, a
los que añadió que, de acuerdo con la doctrina de! Tribunal
Constitucional (Sentencia de 16 de diciembre de 1983), solamente
.. subsanable la falta de acreditación del requisito, pero no la falta
de la representación en si.

3. Entiende la representación de la Empresa recurrente que, al
impedir a su representada acceder al recurso de suplicación, las
mencionadas resoluciones judiciales han vulnerado su derecho a la
tutela judicial efectiva, reconocido en el an. 24.1 de la Constitu·
ción. En su opinión, tanto la Magistratura de Trabajo como el

Tribunal Central de Trab:ijo efectuaron una interpretación dema
siado rigurosa del an. 1S4 de la L.P.L, en la medida en que sólo
atendieron al dato formal de la falta de escrito de apoderamiento,
sin tener en cuenta que en la escritura de 9 de marzo de 1984 no
sólo se conoedió el (lOder de representació"," sino que ~bi~,:, se
ratificaron las aetuaC1on.. procesaleo ya ....h ..das Esa ratifiC8C1ón,
de acuerdo con la doctrina sostenida por el Tribunal Supremo (Sala
Primera) en su Sentencia de 4 de diciembre de 1981, Y con la
doctrina del Tribunal Constitucional sobre el tratamiento de los
defectos formal.. en el proceso (Sentencias de 6 de abril de 1981,
de 11 de noviembre de 1981 y de 8 de mayo de 1984) habria sido
suficiente para subsanar el defecto inicial. En consecuencia, solicita
de ..te Tribunal que declare la nulidad de las resoluciones
judicial.. impu¡nadas.

4. Por prllvidencia de 14 de noviembre de 1984, la Seoción
Primera (Sala Primera) de ..te Tribunal acuerda admitir a trámite
la demanda y requerir al Tribunal Central de Trabajo y a la
Magistratura de Trabajo de Mieres para que remitan las actuacio
n.. relativas al recurso de queja núm. 1.006/84, y a los Autos
núm. 693/1983, respectivamente, asi como para que procedan al
emplazamiento de quien.. fuernn parte en los mencionados
Dl'OCedimientOL Con fecha S de diciembre de 1984 comparece el
l'rocurador de los Tribunal.. don Luis Estrugo Muñoz, en nombre
y representación de don AoFI Hevia Fueyo.

S. Recibidas las aetU8C1ones, la Seoción acuerda, por provi.
dencia de 12 de diciembre de 19!!4, Y de conformidad con lo
previsto en e! an. S2 de la Ley Ot¡4nica del Tribunal Constitucio
nal (LOTC), dar vista de las mimas por un plazo común de veinte
días a las panes y al Ministerio FISCa1, a fin de que formulen las
alegaciones que estimen pertinentes.

6. En su escrito de alegacion.. de lO de enero de 1985, el
Ministerio Fiscal resume la doctrina de este Tribunal sobre la
subsanación de los defectos formales, aludiendo especialmente a la
Sentencia de 16 de diciembre de 1983, en la que se otorgó e!
amJl:'l1'O en un supuesto en que, babi~ndose conoedido la represen
tac.ón antes de anunciar el recurso no se habia acreditado
debidamente. Entiende el Ministerio Fiscal que tal doctrina no ..
de aplicación al presente caso, ya que en ~I falta no sólo la
acreditación, sino la misma representación; omisión que, por otra
parte, no resulta disculpable, habida cuenta de que la parte ..taba
asistida de Letrado. Por ello considera que debe desestimarse el
recurso de amparo, si bien l'ecúnoce que la persona que habia
actuado en nombre de la Empresa ostentaba realmente su represen·
tación, pu..to que hubo una ratificación posterior de todos sus
actos. Pero ello, a juicio del Ministerio Fiscal, no puede suplir la
falta de un acto formal de concesión de la representación en e!
plazo establecido en e! an. 1S4 de la LP.L

7. Por escrito de 11 de enero de 1985,Ia representación de don
Angel Hevia Fueyo pone de relieve que la persona que anunció el
recurso de suplicación carecia de la debida representación, y que la
ratificación y subsanación de ... defecto tuvieron lugar pasados los
cinco días lijados en el an. 1S4 de la LP.L Asimismo sostiene que
en la representación procesa\, a diferencia del mandato no cabe la
ratificación ni la convalidación posterior de los actos del supuesto
representante, y solicita, en definitiva, la desestimación del recurso
de amparo.

8. En la misma fecha se reciben las alegacion.. de la represen
tación de la Emprea recurrente, en las que reitera su posición
inicial con argumentos de diversa Indole, desde la retroactividad de
los efectos del acto de ratificación has1a la aplicación analógica del
an. 169 de la L.P.L, que permite la preparación del recurrente de
casación por la simple manifestación de las panes o de su Abogado.
Alega, asUllÍsmo, que la Magistratura de Trabajo habia tenido por
anunciado el =uno, sin poner en cuestión la representación de la
Empresa, y que justamente cambió de criterio cuando dicha
representación se habia formalizado debidamente. Finalmente,
solicita a la eotimación del recurso... 'l,.,':..10 efecto considera
aplicable la doctrina sentada por este ni en Sentencia de 16
de diciembre de 1983.

9. Por providencia de 8 de julio de 1987, la Sala acuerda
señalar el día 1S del mismo m.. para deliberación y votación de la
presente Sentencia.

n. FUNDAMENTOS JURlDICOS

1. La cuestión planteada en e! presente =uno de amparo se
centra en la presunta vulneración del derecho constitucional a la
tutela judicial efectiva por las resolucion.. de la Magistratura de
Trabl\Jo de Mieres y del Tribunal Central de Trabajo, que impidie
ron a la recurrente e! aoceso al recurso de suplicación.

La Magistratura de Trabajo tuvo por anunciado y formali..do
dicho recurso, pero posteriormente, una vez que la parte contraria
puso de manifiesto que el anunciio y la formalización se habían
llevado a cabo por persona que no contaba con una representación
formalmente otorgada, conSldecando que tala actos procesales no
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se hablan realizado de forma cometa, clecidió cerrar la vía del
recurso, decisión que fue confirmada por el Tribunal Central de
Tra~o.Ambos órpnos judiciales estimaron que la representación
debió haberle acreditado bien en e! momento de anunciarse el
recursoLbien dentro del plazo de cinco ellas que el art. lS4 de
la LP. otorp para ese lIámite, por lo que consideraron pI'OCO
dente anular las decisiones antenarmente adoptadas.

2. De """erdo con la doetrina de este Tribunal, en aqueUos
casos en que e! Le¡islador ha establecido un cierto sistema de
recursos, confiaurarido asi de un determinado modo la tutela
judicial, el derecho reconocido en e! art. 24.1 de la Constitución
comprende tambi6n el de Iw:er uso de esos instrumentos procesa
les, lo que supone el acceso a los recursos previstos y el derecho a
obtener en ellos resoluciones juridicamente fundadas sobre el
fondo de la cuestión debatida. No obstante, la inadmisión de un
recurso por el ór¡ano judicial no supone, en principio, vulneración
del mencionado precepto constitue1onal si el recurrente incumple
los requisitos procesales legalmente establecidos.

Ahora bien, es preciso se6alar una vez más que la inadmisión
de un recurso no ha de entenderse como una sanción a la parte que
ha incurrido en un error de proc«timiento, sino más bíen como
una prantla y un medio de preservar la integridad objetiva del
procedimiento que se pretende iniciar; por eUo no debe rechazarse
un recurso detectuosamente preparado o interpuesto sin dar
previamente ocasión a la subsanación de los defectos advertidos,
siempre que no tnpn su ori¡en en una ....ti\Ud contumaz o
DeJli&ente del interesado y no lladen la reauJaridad del prooedi.
lDlento ni los intereses de la parte contraria (STC 162/1986). De
aqui que este Tribunal haya deClarado que las causas de madmjsj~n

de los recursos deben interpretarse restrictivamente, '1ue puede
eues\ionarse la leaitimidad constitucional de los requiutos legal
mente establecidos cuando no auarden la debida proporción con las
finalidades que con eUo se pretende consesWr, que el Juez está
oblipdo a colaborar mfnimamente con las partes para Iw:er
efeciivos sus derechos y que debe advertirles oponunamente de los
defectosa~os, sin esperar a la decisión final para ponerlos de
manifiestó. Por todo eUo ha entendido que la fillta de firma del
Letrado es subsanable cuando la asistencia t6enica puede deducirse
de los antecedentes, y que tambi6n lo es la falta de acreditación de
la representación !lue se diee ostentar cuando el defecto se reduee
a esa mera formalidad y siempre que sea filctible la subsanación.

De la doetrina expuesta no se deriva que el art. 24.1 de la
Constitución imponsa necesariamente un trámite de subsanación;
lo !lue de ena cabe deduciriamás bien, es que el derecho a la tutela
judicial efectiva impide clausura de un procedimiento por
detectos '1ue puedan suhsanane sin peljuicio para otros derechos o
intereses i¡ualmente 1eIItimos.

3. Ello oblip en el presente caso a precisar las circunstancias
que en 61 concurren, antes de entrar a eJliuiciar e! amparo
solicitado. Y en tal sentido cabe Iw:er las sisuientes consideracio
nes. En primer lusar, la relación entre la Empresa supuestamente
representada y la persona que anunció y formalizó e! recurso,
remitiendo a los autos anteriores pan acreditar su representación,
no era desconocida para e! 6r¡ano judicial, pues se trataba del
Letrado que le habla prestado asistencia t6enica en e! proeeso de
instancia; por eUo prebablemente e! Mafistrado consideró en un
primer momento que el recurso habla sido correctamente anun
ciado y formaJizado. Asimismo, con anterinridad a la decisión de
la Mqistratura de no tener por anunciado y fonnalizado e! recurso,
la Empresa recurrente habla otoI¡ado formalmente la representa
ción a! mencionado Letrado, ratifii:ando de forma expresa todos los
actos preoesales por 61 realizados.

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que la postulación, "t
concretamente la representación PI"Oeesa1. revtste unas carac:terfsll
cas muy singulares en e! procesO laboral. As!, de lICUerdo con e!
art. 169 de la LP.L, hasta «la mera manifestación de las partes o
de un Abopdo o ProcuradOl» JI!UIl que se tensa por~ el
recurso de casación. y el art. 1ll4,Jláirafo tereero, de la nusma Ley
seIla1a que «si no hay declaraci6n expreaa de Procurador para
cualquier recurso se entendeni que e! Letrado lleva tambi6n la
representación de su defendido», poniendo as! de manifiesto que en
el~ laboral la fi¡ura clave dentro de la postulación oroeesal
es la del Letrado, que puede asumir tanto la delimaa de la parte
como S1I representación.

Es cierto que la preeminente ~ción del Letrado en la
postulación del proceso laboral no si¡ilifica per se que la representa
ción no deba estar m-bidamente ototpda. Pero tambi6n lo es que

'8633 . Pleno. Ra:uno di amparo 1IIlm. 373/1985. SerItmda
mlm. 133/1987, di 21 di julio.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente; dolla GlOria Beau6 Can
tón, don An¡el Latorre secura. don Luis Diez.Picazo y Ponoe de

la Ley no exige al respecto un estricta formalidad y admite tanto
la escritura notarial como la comparecencia ante el Tribunal, la
designación en la demanda, o el simple escrito con ratificación
posterior; incluso admite una especie de representación tácita, pues
no otra cosa se deduee del mencionado art. 184 de la L.P.L.
cuando, a falta de otra desi&nación, otorp la representación al
Letrado. Así lo ha entendido el propio Tribunal Central de Trabajo
en numerosas Sentencias, en las que ha admitido la representaeion
que decia ostentar el Letrado -aun faltando poder notarial.
otor¡amiento apud acta o cualquier otro acto expreso de concesión
de la representación-, bien porque el Letrado aparecia designado en
el escrito de anuncio del recurso para la formalización del mismo
(Sentencia de 24 de septiembre de 1985), bien I"?rque, a falta de
designación de Procurador, ha estimado confenda la representa·
ción a! Letrado que encabeza y firma el escrito del recurso
(Sentencias de 2S de abril y 30 de julio de 1985, entre otras).

4. La aplicación de la doctrina anterionnente expuesta a! caso
que DOS ocupa conduce a la estimación del recurso de amparo, ya
que los Tnbunales laborales que entendieron del asunto no
apuraron hasta sus últimas consecuencias la virtualidad del arl. 24
de la Constitución, a! no tomar en consideración las circunstancias
concurrentes y no interpretar ni aplicar las normas legales en el
sentido más favorable a la efectividad del derecbo fundamental en
cuestión, cuyo contenido normal estriba en la obtención de una
resolución jltridicamente l\mdada sobI'e el fondo de la pretensión
deducida. Antes de acordar la anulación de las actuaciones realiza
das y cerrar la vía del recurso, la Mqistratura de Trabajo tuvo la
oportunidad de comprobar que la representación que dec.. ostentar
el Letrado de la Empresa era cierta, pues tuvo a su disposición la
escritura del poder en la que expresamente se otorpba llÜ represen·
tación, ratificando los actos ya consumados¡ en el momento de
decidir, el Magistrado contaba, pues, no sólo con una presunción
favorable a 1li correcta re¡n-esc:ntación de la ~ -que venía
avalada por la prepia aclUIlClón del Letrado en el Juicio de instancia
y en el anuncio del recurso, y por la cláusula lepl del art. 184 de
la L.P.L-, sino tambi6n con un documento fehaciente en el que se
acreditaba la veracidad de la representación y en el que se hacia
constar que los actos procesales anteriores se hablan realizado
efectivamente en nombre de la parte. Sin embarRo, pudiendo
haeerlo, la Ma¡istratura no abrió tdmite al¡uno de subsañación, ni
coneedió efectos a la escritura de~ presentada por la parte para
despejar las dudas sobre la verllCldad de su representación, por lo
que ha de considerarse que su actuación (a!~ que la I?!?sterior
del Tribunal Central de Trabajo) impidió, un una justIficación
suficiente, el acceso a un recurso previsto por la ley, leSIonando con
eUo e! derecho a la tutela judicial efectiva reconOCIdo en el art. 24.1
de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto...!1 Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE l.E l..uNF1ERE LA CONSTlTU·
C10N DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Otorsar e! amparo solicitado por el Procurador de los Tribuna·
les don Pablo 0teriD0 Men6ndez, ... nombre y representación de
la Empresa Municipal de Transportn de Mieres y, en su virtud:

1.0 Declanlr la nulidad del Auto de 14 de marzo de 1984 de
la Mqistratura de T~o de Mieres y de la previdencia por eUa
dictada el 30 de marzo si¡uiente, as! como la del Auto de 20 de julio
de 1984 del Tribunal Central ae Tra~o.

2.° Reconoeer el derecho de la Empresa Municipal de Trans
portn de Mieres a que se tensa por anunciado en tiempo y forma
e! recurso de suplicación contra la Setencia de 7 de febrero de 1984
de la mencionada Mqistratura de Tra~o.

3.° Retrotraer las actuaciones a! momento inmediato anterior
al de dietar la primera de las resoluciones anuladas.

Publiquese esta Sentencia en e! eBoletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintiuno de julio de mil novecientos
ochenta y siete.-Gloria BeBu6 Cantón.-An8el Latorre
Segura.-Fernando Oan:la·Mon y Gonz41ez..Rqueral.-Carlos de la
Vega Benayas.-Jesús Leguina Villa.-Luis López Guerra-Firmados
y rubricados.

León, don Antonio Troyol Sorra, don Fernando Garcla-Mon y
GonDlez-ReaueraI. don Carlos de la V... Benayas, don Eugenio
DIaz~ ~don MisUe! Rodrf¡uez-PiJIero Y Bravo-Ferrer, don
Jesús Leguina Villa Y don Luis L6pez Guerra, Mqistrados, ha
prenunciado •


